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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

HESOLUCIOA N% 96.1.1.1, 16590 

PAUSTO HALO AJNTALVO 
INTENDENTE DE CAAPANIAS DE QUITO, (£.) 

CONSIDERANUO: 

QUE se han preseatado a «este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aumento de capital y reforas de 
estatutos de la compañía Liósciinia Cid. LidA, otorgada ante el 
Notario Dóéciao Prisero del cantón Guito el lu de julio de 
1995 juntareate con la solicitud para su aprobación; 

que los Departadentos de Jaspección y lontral, y Jurídico 
de Coapañlas y de Valores, suas emitido inforses Pavorables para 
su aprobación; 

£%4 ejercicio de sus atribuciones; 

ARTÍCULI Paliza.” APEDGAR el ausento de capital y la reforma 
de estatutos de la coupañla LOBOS Clá. Liv. es los téruinos 
constantes de la ceferión escritura; y, disgoner quo un extracto 
de la escritura se publique, por una Vez, «+n uao de dos 
periódicos de eayor circulación en Quito. 

attiuJdis ciubdiidi? DISFUSAX que los Notarios ¿éciao Priaero 
y Vigésizo Sesto del cantón Quito tosen nota al saarjen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, ca us ordea, del contenido de la presente 
fresviución, y sisatea en las coplas las razones respectivas. 

AdTiCdO Milani, DISPONE que el snegíatrador ¿ercantil del 
cantón aulto: inscriba la escritura y 23ta Resolución; torne 
nota de tal iascripgción al sargen de la constitución, —y sicnte 
en las copias las razores del cuauplinmicato de lo dispussto +*n 
cate artículo, 

COMyNIGUeaSc.-— DADA y firaada en Quito, 14 JUN 1996     

   


